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ACTA No. 0116 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: SOCIALIZACIÓN MALETINES MATERIALES DE 

FORMACIÓN CEDEAGRO. 

CIUDAD Y FECHA: Sogamoso, 30 de abril 

de 2026 

HORA INICIO: 

03:10 P.M. 

HORA FIN: 

4:45 P.M. 

LUGAR Y/O ENLACE: https://onx.la/d99ad DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo a nombre de la coordinadora académica del Centro de Desarrollo 

Agropecuario y Agroindustrial CEDEAGRO Angela Ibeth Avendaño. 

2. Socialización de lineamientos Maletines materiales de formación. 

3. Socialización Unidades productivas del Centro de Desarrollo Agropecuario y 

Agroindustrial (CEDEAGRO) para beneficiar con los recursos de Maletines materiales 

de formación. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar reunión de articulación entre coordinación académica, Instructores y Dinamizadores 

de emprendimiento y Enlace atención del programa de atención a población víctima del 

desplazamiento del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial CEDEAGRO con el fin 

de resolver  inquietudes relacionadas con la implementación de maletines materiales de 

formación a las unidades productivas de población víctima del desplazamiento forzado. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 03:10 p.m. se inicia la reunión virtual con participación de la coordinadora 

académica Angela Ibeth Avendaño, los instructores: Yeimi Rocio Duran, Rut Saray Tores, 

Raul Puentes del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial CEDEAGRO, Los 

Dinamizadores de emprendimiento Laura Quintero, Jairo Perico, Hernando Mantila y el enlace 

de atención a población victima Guillermo Iván Guatibonza. 

1. Saludo a nombre de la coordinadora académica del Centro de Desarrollo Agropecuario y 

Agroindustrial CEDEAGRO. La coordinadora académica Angela Ibeth Avendaño presenta un 

saludo y comenta que es prioritario definir los emprendimiento que recibirán recursos, con 

el fin de agilizar la compra de insumos y materiales requeridos para cada unidad productiva. 

2. Socialización de lineamientos Maletines materiales de formación. El enlace de víctimas 

Guillermo Guatibonza, menciona que el componente de Maletines de Materiales de 

Formación es nuevo, se han realizado dos reuniones de socialización por parte de la Dirección 

Nacional con formación relacionada a lineamientos generales del componente. Comenta que 

al  Centro de formación CEDEAGRO le corresponde una meta de once (11) maletines de 

materiales de formación de emprendimientos individuales con un rubro máximo de dos 
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millones (2.000.000) de pesos por emprendimiento y seis millones (6.000.000 ) de pesos para 

los asociativos, con un rubro máximo de diez millones (10.000.000) de pesos cuando son más 

de seis (6) integrantes. El recurso ya fue consignado al centro de formación CEDEAGRO, así 

mismo el enlace Guillermo Guatibonza comenta que los dinamizadores de emprendimiento 

de población victima Jairo Perico y Laura Quintero se reunieron con la instructora del 

CEDEAGRO Yeimi Rocio Duran para seleccionar las unidades productivas a ser beneficiadas 

con los maletines materiales de formación. 

El enlace de atención a población victima Guillermo Iván Guatibonza, aclara que el proceso 

debe ser desarrollado con articulación de instructores de población víctima, dinamizadores 

de emprendimiento de población víctima y profesionales de emprendimiento. 

El enlace de víctimas Guillermo Guatibonza comenta que dentro de los requisitos que están 

para acceder a los maletines están: 

Se colombiano, ser mayor de dieciocho (18) años, ser víctima del desplazamiento forzado, 

estar en una formación relacionada con el proyecto productivo, tener formulado su Plan de 

Negocios, producto de la formación complementaria recibida del SENA. Se dará prioridad a 

población desplazada, enfocando aprendices de programas técnicos, iniciativas para apoyar 

serán seleccionadas de las sugeridas por el instructor, el dinamizador y orientador de 

emprendimiento de cada centro de formación. 

El enlace de atención a población victima Guillermo Iván Guatibonza Higuera comenta que 

se pueden seleccionar de las que estén en formación complementaria con Unidades 

productivas que se hayan generado en la vigencia 2025. Se debe dar aplicación al 

procedimiento y requisitos establecidos en los lineamientos generales. 

El objetivo es apalancar emprendimientos en desarrollo por la población víctima, mediante 

recursos para fortalecer su iniciativa empresarial ya sea formalizada o no formalizada, de 

manera que puedan acceder a fuentes de financiamiento como Fondo Emprender, entre 

otras. El listado de proponentes debe ser elaborado por instructores y dinamizador con apoyo 

del orientador de emprendimiento y se deben priorizar Unidades Productivas funcionales, 

que puedan tener sostenibilidad e impacto social a mediano y largo plazo. 

3. Socialización Unidades productivas del Centro de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial 

(CEDEAGRO). La coordinadora académica Angela Ibeth Avendaño comenta que se debe 

seleccionar lo más rápido posible las unidades productivas con el fin de inicia el proceso de 

adquisición de los materiales que se entregaran a las unidades productivas. 

 
La dinamizadora Laura Quintero comenta que ya se tiene el listado de unidades productivas 

individuales y asociativas que fueron seleccionadas entre los instructores del centro de 

formación CEDEAGRO (Yeimi Duran, Raul Puentes y Ruth Saray) y los dinamizadores Jairo 

Perico, Laura Quintero y Hernando Mantilla y se digito la información en el drive dispuesto 
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Por la coordinación nacional de programa de víctimas l a información de las unidades 

Productivas del Centro de Desarrollo Agroindustrial y Agropecuario (CEDEAGRO) y 

comenta que al 4 de mayo se debe tener consolidada la información de todas las unidades 

productivas que van para el proceso de la estrategia de maletines materiales de formación. 

CONCLUSIONES 

Se realizo seguimiento a la estrategia Maletines materiales de formación para las unidades 

productivas del Centro de desarrollo Agropecuario y Agroindustrial (CEDEAGRO). 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Participar en la 

articulación 

institucional para la 

implementación del 

programa Maletines 

materiales de 

formación en el 

CEDEAGRO. 

31 – 12 - 2026 Equipo de atención 

población víctima 

del desplazamiento 

PV CEDEAGRO 

(Yeimi Roscio 

Duran, Ruth Saray 

Torres y Raul 

Puesntes) 

 

 
 

 

 
 

 

 
Completar las 

unidades 

productivas tanto 

individuales como 

asociativas con el fin 

de cumplir con las 

metas asignadas al 

centro de 

formación. 

4 de mayo del 

2026. 

Equipo de 

instructores 

atención población 

víctima del 

desplazamiento PV 

CEDEAGRO (Yeimy 

Rocio Duran, Ruth 

Saray Torres, Raul 

Puentes) y 

Dinamizadores de 

emprendimiento. 

(Laura Quintero, 

Jairo Perico) 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA 

(SI/NO) 

OBSERVACIÓ 

N 

FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Angela Ibeth 

Avendaño 

Fonseca 

Centro de 

Desarrollo 

Agropecuario y 

Agroindustrial 

CEDEAGRO - 

SENA 

SI N/A  

 

 

Yeimy Rocio 

Duran 

Centro de 

Desarrollo 

Agropecuario y 

Agroindustrial 

CEDEAGRO – 

SENA. 

SI N/A 
 

 

Ruth Saray 

Torres 

Gutiérrez 

Centro de 

Desarrollo 

Agropecuario y 

Agroindustrial 

CEDEAGRO - 

SENA 

SI N/A  
 

 

 

Raul Puentes Centro de 

Desarrollo 

Agropecuario y 

Agroindustrial 

CEDEAGRO – 

SENA. 

SI N/A  

 

 

Guillermo Iván 

Guatibonza 

Higuera 

Enlace de 

atención a 

población 

victima SENA. 

SI N/A  

 

Laura Marcela 

Quintero 

Dinamizador 

Emprendimient 

o población 

victima SENA. 

SI N/A  
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Jairo Ignacio 

Perico 

Dinamizador 

Emprendimient 

o población 

victima SENA. 

SI N/A 
 

 

Hernando 

Mantilla Gaitan 

Dinamizador 

Emprendimient 

o población 

victima SENA. 

SI N/A  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 

Evidencia fotográfica 
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